
Denominación  de  la  especialidad:  MONITOR DE  ACTIVIDADES  DE OCIO Y  TIEMPO
LIBRE INFANTIL Y JUVENIL

Familia Profesional: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD

Área Profesional: ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS 

Homologación: INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

Nº de horas: 310

Imparte: Academia Ágora

 OBJETIVO GENERAL: 

Organizar,  dinamizar  y  evaluar  actividades  de  tiempo  libre  educativo  dirigidas  a  la
infancia y la juventud, en el marco de la programación general de una organización,
aplicando las técnicas específicas de animación grupal, incidiendo explícitamente en la
educación en valores y atendiendo a las medidas básicas de seguridad y prevención de
riesgos.

CONTENIDOS: 

1. ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN EN EL TIEMPO LIBRE INFANTIL Y JUVENIL. 60H
2. PROCESOS GRUPALES Y EDUCATIVOS EN EL TIEMPO LIBRE INFANTIL Y JUVENIL.

30 H
3. TÉCNICAS Y RECURSOS DE ANIMACIÓN EN ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE. 60H
4. PRÁCTICAS  NO LABORALES  DE  DINAMIZACIÓN DE  ACTIVIDADES  DE  TIEMPO

LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL. 160H

Modalidad de impartición: PRESENCIAL

Requisitos: 

 Requisito de acceso del alumnado: Estar en posesión, al menos, 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

 Edad mínima: 16 años.

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE EN LA ACCIÓN FORMATIVA

 Para poder aprobar el Curso es necesario asistir al menos al 80% del mismo.

 Para aprobar los módulos 1866_2 y 1867_2, el alumnado deberá realizar una
serie de trabajos que se irán encargando para cada tema a tratar. También se
pasará un cuestionario para reforzar los contenidos teóricos tratados.



 Para  el  Módulo  1868_2,  el  alumnado  deberá  presentar  fichas  de  sesión
debidamente realizadas y una exposición práctica de una sesión que  elija.

 Cómo Evaluación Final del curso, el alumnado deberá presentar El proyecto
final,  entregándose  en  formato  digital,  documento  PDF  y  realizará  una
exposición de su trabajo en clase, utilizando el medio que considere oportuno
(Nuevas Tecnologías, dinámicas, etc.)

 La Evaluación de las prácticas se realizará a través de una Memoria entregada
una vez finalizada las mismas, además de la evaluación correspondiente a su
tutor de prácticas. 


